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Dando cumplimiento a la Ley 951 de marzo 31 de 2005, y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 10, se presenta el informe de gestión de la Subdirección de 

Planeación Territorial, adscrita al Departamento Administrativo de Planeación de la 

Gobernación de Antioquia, código de cargo NUC 2000007281 para el periodo 

comprendido entre el 1 de febrero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024. 

A continuación, se relaciona la funcionaria que estuvo en el cargo de subdirector 

Técnico de la Subdirección de Planeación Territorial, anterior a mi nombramiento: 

 

NOMBRE PERIODO 

Ligia María Cardona Coronado  14/09/2022 al 19/01/2024 

 



La información aquí contenida, deberá entenderse diferenciada de acuerdo a los 

periodos relacionados correspondientes al tiempo de ejecución y en ejercicio de las 

funciones de cada uno de los subdirectores descritos en el cuadro anterior. 

  

 DESCRIPCIÓN DE LA DEPEDENCIA A CARGO 

  

Mediate Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, “Por el cual se 

determina la estructura administrativa de la administración departamental, se definen 

las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones”, se 

crea el cargo de subdirector técnico de la Subdirección Planeación Territorial (NUC 

2000007281 – 1980006122 Decreto 70000488 del 28-01-2021) y se define como 

propósito del empleo “Dirigir la formulación, seguimiento y evaluación de políticas, 

planes y programas de desarrollo económico, territorial y social de interés a través de 

la producción de información estadística e indicadores de georreferenciación e 

instrumentos de planificación, que permitan el crecimiento sostenible y equilibrado del 

territorio departamental”. 

  

A continuación, se describen las funciones misionales de la Subdirección Planeación 

Territorial, establecidas en el Artículo 167 “Estructura orgánica del Departamento 

Administrativo de Planeación” del decreto 2020070002567 de 2021 y modificadas 

mediante Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 (artículo 20).  

 Orientar la formulación de políticas, planes y programas sectoriales en la 

administración departamental. 

 Dirigir el proceso de formulación, seguimiento y evaluación y ordenamiento del 

plan de ordenamiento territorial departamental. 

 Coordinar con la Nación, políticas, planes y programas de desarrollo 

económico y social de interés departamental e interdepartamental. 

 Socializar el plan departamental de desarrollo. 

 Dirigir la producción de información estadística e indicadores con su 

correspondiente georreferenciación en el departamento. 

 Promover el desarrollo regional y local mediante alianzas y la adopción de 

esquemas asociativos territoriales entre los municipios y las regiones. 

 Coordinar la elaboración de estudios para la definición de límites municipales, 

la segregación o agregación de territorios municipales y la conformación de 

provincias. 

 Definir, coordinar y consolidar la información requerida para la realización del 

ejercicio de rendición pública de cuentas. 

 Acompañar la presentación de los proyectos de regalías en las instancias 

definidas para el efecto. 



Así mismo, el decreto en mención asigna a la Subdirección de Planeación Territorial 

tres (3) direcciones, a través de las cuales se impulsa el desarrollo territorial en el 

departamento en aras de alcanzar el propósito principal de la misma. A continuación, 

se describe el objetivo de cada una de las direcciones adscritas a la subdirección: 

  

Dirección Planeación Territorial y del Desarrollo. Su objetivo es implementar los 

lineamientos y las políticas de desarrollo para el Departamento, participando en la 

formulación de planes, programas y proyectos a nivel municipal y subregional, con el 

fin de lograr la ejecución del Sistema Departamental de Planeación con la 

participación de diferentes instancias administrativas públicas y privadas, y de la 

ciudadanía. 

 

Dirección de Planeación, Fortalecimiento Fiscal e Inversión Pública. Es la 

encargada de dirigir los procesos de estructuración de presupuestos a nivel 

departamental y municipal, bajo los lineamientos de Departamento Nacional de 

Planeación y enmarcado en la normatividad vigente, con el fin de propender por unas 

finanzas públicas viables y sostenibles en el largo plazo por los municipios y el 

departamento. 

 

Dirección de Información Departamental. Su función principal es producir y 

disponer de la información necesaria para la planeación territorial, sectorial, 

poblacional e institucional, asegurando el cumplimiento de los objetivos y 

responsabilidades del Departamento Administrativo de Planeación, referentes al 

sistema de información, la asesoría y asistencia técnica a nivel municipal, y el 

seguimiento y evaluación de los municipios en su capacidad administrativa, con el 

objetivo de apoyar el proceso de toma de decisiones y de planeación de la 

Gobernación de Antioquia. 

Nota: Se anexan a este informe, los manuales de funciones de los cargos de libre 

nombramiento y remoción, correspondientes a la Subdirección Planeación Territorial, 

así como de las tres direcciones que le conforman. 

 

1. INFORME RESUMIDO DE LA GESTIÓN REALIZADA 

 

A continuación, se listan los principales logros, de la Subdirección de Planeación 

Territorial adscrita al Departamento Administrativo de Planeación, realizados en el 

marco de las competencias misionales definidas en el Decreto 2020070002567 del 5 

de noviembre de 2020, Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, así como en el 

manual de funciones Decreto 70000488 del 28-01-2021. 

  



 Formulación del Plan de Desarrollo Departamental:  

 

Se avanzó en la formulación del Plan de Desarrollo “Por Antioquia Firme 2024-

2027”, allí se trabajó de manera conjunta con las diferentes entidades de la 

Gobernación de Antioquia con el fin de tener un diagnóstico adecuado y lograr 

un alcance acorde con las funciones de cada dependencia, teniendo en cuenta 

sus capacidades técnicas y financieras dando cumplimiento al programa de 

gobierno del gobernador Andrés Julián Rendón. 

Durante el proceso de formulación del Plan de Desarrollo Departamental, se 

realizaron encuentros sectoriales y subregionales en los municipios de Puerto 

Berrío, Santa Fe de Antioquia, Yolombó, Caucasia, Amagá, Donmatías, El 

Santuario, Apartadó y Medellín. En dichos encuentros se contó con la 

participación de los Antioqueños en general, destacándose la representación 

de los grupos sectoriales y su aporte en los temas de importancia para sus 

comunidades, esto contribuyó a que la elaboración del plan se encontrara 

alineada con las necesidades de la población Antioqueña. 

El 29 de febrero se presentó ante el Consejo Territorial de Planeación el 

anteproyecto del Plan con radicado 2024030058456, a partir del concepto 

emitido, se adelantaron diferentes reuniones con la presidencia colegiada con 

el fin de explicar la metodología abordada y los ajustes que se implementaron 

a partir del análisis de concepto por parte de las dependencias. 

 El 29 de abril se radicó el proyecto ante la Asamblea Departamental y desde 

allí se adelantaron reuniones con los diputados para explicar la metodología 

abordada para formular el Plan de Desarrollo y los nuevos lineamientos 

establecidos desde el Departamento Nacional de Planeación para establecer 

los indicadores. 

Desde el análisis de los diputados al anteproyecto, se presentaron solicitudes 

de enmiendas, que analizaron con las dependencias competentes y se 

realizaron los ajustes pertinentes. 

El día 21 de mayo de 2024 se realizó el primer debate ante la Asamblea 

Departamental y allí se presentó el informe de ponencia de la comisión del Plan 

de Desarrollo, con una votación positiva. 

Finalmente, el Plan de Desarrollo Departamental “Por Antioquia Firme” 2024-

2027 fue aprobado durante el segundo debate, el día 28 de mayo, tras recibir 

23 votos positivos y dos negativos. 

Desde el momento de la aprobación de la ordenanza del Plan de Desarrollo, 

hasta el 13 de junio se hizo parte de la comisión redactora, en la cual se 

realizaron los ajustes finales con las enmiendas aceptadas durante el segundo 

debate. 

En los meses siguientes se continuó apoyando los procesos derivados del Plan 

de Desarrollo, tales como la coordinación de los enlaces para la formulación 



de los proyectos, la diagramación final del Plan y la respuesta de las peticiones 

relacionadas con el Plan de Desarrollo “Por Antioquia Firme” 2024-2027. 

 

Esquemas Asociativos Territoriales:  

Se realizó apoyo técnico en la elaboración del diagnóstico económico del  Plan       

Estratégico Regional Preliminar del Área Metropolitana de Urabá.  

Actualmente se encuentra pendiente la autorización por parte de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil para que, en los términos de la 

Constitución y la ley, se convoque y realice en su jurisdicción, la consulta 

popular que permita la creación del Área Metropolitana de Urabá (AMU). 

Adicionalmente se presentó formalmente la solicitud de concepto sobre la 

creación del Área Metropolitana ante las Comisiones de Ordenamiento 

Territorial del Senado y la Cámara de Representantes, en cumplimiento de lo 

establecido en la Ley 1625 de 2013 y se encuentra pendiente de la respuesta. 

En pro del desarrollo regional y subregional, se continúa con el proceso de 

conformación de los siguientes Esquemas Asociativos Territoriales:  

 

Nombre del 

Esquema 

Asociativo 

Territorial 
Entidades que 

Participan 

Número de 

Contrato/Con

venio Estado 

RAP del Agua 

y la Montaña 

Departamentos 

de Caldas y 

Antioquia.  

Convenio 

Interadministrati

vo 11112021-

1448 del 11 de 

noviembre de  

2021 

En la sesión del dos (02) de abril de 2024 

, el Consejo Regional Administrativo de 

Planeación - CRAP de la Región 

Administrativa y de Plantificación “RAP 

del Agua y la Montaña” decidió por 

unanimidad encargar el ejercicio de las 

funciones de Gerente al doctor CARLOS 

ANDERSON GARCIA GUERRERO con 

cédula de ciudadanía 1.053.814.190, 

quien actualmente se desempeña como 

titular del cargo Secretario de Planeación, 

Código 020 Grado 01, Ratificado 

mediante decreto departamental 004 de 

2024, modificado por el decreto 011 de 

2024. 

 En el presente año se realizó la entrega 

de la información necesaria para la 

operación de la RAP, tal como las cuentas 

de correo electrónico y pégina web dada 

la delegación de la gerencia de la misma. 

 En la presente vigencia no se han 



realizado desembolsos por parte del 

Departamento de Antioquia. 

Se realizó ajuste del PER con el fin de 

renovar el registro con el Ministerio del 

Interior. 

RAP de los 

Dos Mares 

Departamentos 

de Chocó y 

Antioquia. 

22AS176H451 

Se encuentra pendiente de concertación 

de reuniones por parte de las dos 

gobernaciones. 

RAP de la Paz, 

la Vida y la No 

violencia 

Departamentos 

de Córdoba y 

Antioquia.  

23AS176H1184 

En cuanto a la RAP con el departamento 

de Caldas, se continua fortaleciendo, 

recientemente se renovó el registro con el 

Mininterior, para lo cual se debió ajustar el 

PER entre las dos gobernaciones, en éste 

proceso se adelantan reuniones 

periódicas con los dos equipos de trabajo 

y se cuenta con acompañamiento de 

USAID. 

(RPG)  Urabá   

Municipiosde 

Apartadó, Turbo, 

Vigía Del Fuerte, 

Arboletes, 

Necoclí, 

Chigorodó, 

Carepa, Mutatá, 

San Pedro De 

Urabá, San Juan 

De Urabá y 

Murindó y el 

Departamento 

de Antioquia 

N/A 

No iniciado 

(RPG) del Bajo 

Cauca 

Antioqueño 

Municipios de 

Cáceres, 

Caucasia , El 

Bagre, Nechí, 

Tarazá y 

Zaragoza 

N/A  

La Gobernación de Antioquia realiza 

acompañamiento técnico, actualmente en 

el proceso de formulación de proyectos, 

pero no hace parte de la RPG del Bajo 

Cauca 

Tabla que contiene información asociada a los Esquemas Asociativos Territoriales 

suscritos por la Gobernación de Antioquia. 

 

 

 

 

 

 

 



2. DETALLE DE LOS RECURSOS 

2.1 RECURSOS MATERIALES 

Actualmente no cuento con bienes a mi cargo. 

2.2 RECURSOS FINANCIEROS 

La Subdirección de Planeación Territorial no tiene un presupuesto propio asignado, 

éste se encuentra cargado a cada dirección adscrita. 

2.3 RECURSO HUMANO  

La planta de personal, adscrita de manera directa a la Subdirección Planeación 

Territorial, está compuesta por el subdirector técnico, un secretario del nivel 

asistencial y un técnico operativo del nivel técnico. A su vez, se tiene a cargo tres 

direcciones en las cuales los respectivos empleos son de Libre Nombramiento y 

Remoción. 

 

Denominación del Empleo Cantidad 

Subdirector Técnico 1 

Técnico Operativo 1 

Secretario  1 

Director Técnico 3 

Total de empleos  6 

Tabla con la cantidad de empleos de la Subdirección de Planeación Territorial 

 

Denominación del 
Empleo 

Identificación 
del cargo 

Tipo de 
vinculación 

Novedad 
Administrativ

a 

Nombre  
del 

funcionario 

068 - Subdirector 
Técnico 

2000007281 Libre 
Nombramiento 
 y Remoción 

 Natalia 
Gaviria 
Agudelo 

009 - Director 
técnico. Dirección 
Planeación 
Territorial y del 
desarrollo 

2000003203 Libre 
Nombramiento 
 y Remoción 

Provisto Rolando 

Albeiro 

Castaño 

Vergara 

009 - Director 
Técnico – 
Dirección 
Planeación, 
Fortalecimiento 
Fiscal e Inversión 
Pública 

2000003220 Libre 
Nombramiento 
 y Remoción 

Provisto/ 
Encargo en 
Funciones 

Daniel Alberto 
Arbeláez 
Echeverri  
 

009 - Director 
Técnico - 
Dirección 

2000003241 Libre 
Nombramiento 
 y Remoción 

Provisto Wilton Gomez 
Gomez 



IInformación 
Departamental 

314 - Técnico 
Operativo 

2000003218 Carrera 
Administrativa 

Encargo en 
vacante 
temporal 

Alexandra 
Montoya 
García 

440 - Secretario 2000000081 Carrera 
Administrativa 

 Vacante 
temporal 

 

Tabla con el detalle de los empleos de la Subdirección de Planeación Territorial 

 

Nota: A la fecha, los servidores públicos de carrera administrativa, titulares de los 

cargos de secretario y técnico operativo, se encuentran en otras dependencias de la 

administración departamental, toda vez que ganaron un concurso interno; por lo tanto, 

el estado actual de estos cargos se encuentra con la novedad “Encargo en vacante 

temporal”. 

 

3. DETALLE PRESUPUESTAL  

La subdirección de planeación territorial no cuenta con presupuesto asignado, ni tuvo 

la ordenación del gasto en sus funciones, los recursos se encuentran distribuidos en 

las tres direcciones que a la fecha tiene a cargo. 

 

4. OBRAS PÚBLICAS Y PROYECTOS EN PROCESO 

La Subdirección de Planeación Territorial no cuenta con proyectos adelantados 

desde la dependencia y no realiza obra pública. 

 

5. REGLAMENTOS, MANUALES Y PROCEDIMIENTOS 

El Sistema Integrado de Gestión de la Gobernación de Antioquia, liderado por la 

Secretaría de Gestión Humana y Desarrollo Organizacional, tiene un enfoque por 

procesos. Actualmente, tiene 28 procesos, en los que la Subdirección de Planeación 

Territorial, a través de sus direcciones, participa activamente en los procesos 

estratégicos y misionales de la entidad.  

En el marco de los procesos estratégicos, hace parte del proceso “Direccionamiento 

Estratégico” identificado con el Código CA-M1-P6-001; así mismo, en los procesos 

misionales, participa de manera activa en el proceso “Fortalecimiento Institucional y 

de la Participación Ciudadana” identificado con el Código CA-M4-P3-001. Cada 

proceso tiene un alcance específico, que se cumple, al iniciar los procedimientos 

documentados que lo conforman. Como estrategia para realizar lo establecido en 

cada uno, procesos y procedimientos, se cuenta con la participación y liderazgo de 

diferentes organismos de la administración departamental, que trabajan de manera 

articulada en diferentes propósitos. 



A continuación, se describen los procesos y procedimientos en los que interviene la 

Subdirección Planeación Territorial, mediante direcciones adscritas, indicando el 

objeto y alcance y la responsabilidad directa en cada uno. 

 

Proceso Tipologí
a 

Objetivo del Proceso Alcance del Proceso 

CA-M1-P6-
001 
Direccionami
ento 
Estratégico 

Proceso 
Estratégi
co 

Orientar el desarrollo integral del 
territorio en el corto, mediano y 
largo plazo, mediante la 
articulación de la planeación 
institucional, la formulación y 
seguimiento a los instrumentos de 
planificación estratégica que se 
lideran en la administración 
departamental, con el fin de 
potenciar el cumplimiento de la 
misión, visión y objetivos del 
Departamento de Antioquia, en 
condiciones de eficiencia, eficacia 
y efectividad; teniendo en cuenta 
los requisitos normativos y 
técnicos. 

Inicia con la 
formulación de la 
planeación estratégica 
y de largo plazo, la 
gestión de políticas 
públicas, los planes 
para el corto y mediano 
plazo, la formulación 
del plan de desarrollo y 
finaliza con el 
seguimiento al avance 
de las acciones a 
través de las 
herramientas de 
planeación.  

 Tabla proceso del Sistema Integrado de Gestión al cual se encontraba asociada la 

Subdirección de Planeación Territorial 

 

Procedimi
ento 

Liderado 
por 

Objetivo del Procedimiento Alcance del 
Procedimiento 

PR-M1-P6-
001 
Formulació
n y 
Aprobación 
del Plan de 
Desarrollo 
Departame
ntal 

Procedimien
to liderado 
por la 
Dirección de 
Planeación 
Territorial y 
del 
Desarrollo 

Formular y aprobar el Plan de 
Desarrollo del Departamento de 
Antioquia. 

Desde la recolección, 
consolidación y 
divulgación de la 
información para los 
candidatos a la 
Gobernación de 
Antioquia hasta la 
modificación del plan de 
desarrollo. 

PR-M1-P6-
010 
Gestión de 
la 
informació
n social, 
económica, 
demográfic
a y 
ambiental 
del 
departame
nto de 
Antioquia 

Procedimien
to liderado 
por la 
Dirección de 
Información 
Departamen
tal 

Gestionar la información social, 
económica, demográfica y 
ambiental del departamento de 
Antioquia, siguiendo las 
metodologías establecidas en el 
orden nacional, departamental y 
a nivel interno por la Dirección 
de Información Departamental, 
con el fin de aportar elementos 
para la planeación, la toma de 
decisiones, la definición y 
seguimiento de políticas 
públicas, planes, programas y 
proyectos que impulsen el 

Desde la identificación 
de necesidades de 
información social, 
económica, 
demográfica y ambiental 
del departamento de 
Antioquia, hasta la 
disposición de dicha 
informació 



desarrollo sostenible de la 
comunidad antioqueña. 

PR-M1-P6-
011 
Gestión de 
la 
informació
n 
geográfica 
del 
Departame
nto de 
Antioquia 

Procedimien
to liderado 
por la 
Dirección de 
Información 
Departamen
tal 

Gestionar la información 
geográfica del Departamento de 
Antioquia definiendo los 
lineamientos y parámetros de 
calidad para optimizar su 
generación, estandarización, 
almacenamiento, 
representación y publicación. 

Desde la identificación 
de necesidades de 
información geográfica 
hasta su disposición.  

PR-M1-P6-
002 
Plan 
Operativo 
Anual de 
Inversión 
POAI 

Procedimien
to liderado 
por la 
Dirección de 
Planeación, 
Fortalecimie
nto Fiscal e 
inversión 
Pública 

Formular el Plan Operativo 
Anual de Inversión (POAI) de los 
diferentes organismos de la 
Gobernación de Antioquia. 

Comienza con la 
solicitud de los techos 
presupuestales a la 
Secretaría de Hacienda 
y termina con el envío a 
esta secretaría de la 
consolidación final del 
POAI de todas los 
organismos de la 
Gobernación de 
Antioquia y 
Establecimientos 
Públicos. 

 Tabla procedimientos del Sistema Integrado de Gestión en los cuales participan las 

direcciones de la Subdirección de Planeación Territorial 

 

Procedimie
nto 

Dirección  
que 
participa 

Objetivo del Procedimiento Alcance del 
Procedimiento 

PR-M4-P3-
007 
Asesoría o 
Asistencia 
técnica 

Participan las 
tres 
direcciones 
adscritas a la 
subdirección 

Brindar asesoría o asistencia 
técnica eficaz y oportuna a los 
entes territoriales y organizaciones 
sociales, proporcionando 
herramientas de gestión que 
faciliten el desarrollo de 
competencias para alcanzar 
mejores niveles de autonomía local 
y satisfacción de necesidades 
básicas. 

e inicia con la 
identificación de las 
necesidades de 
asesoría o 
asistencia técnica 
que presentan los 
entes territoriales, 
organizaciones y 
personas y termina 
con el seguimiento y 
cierre de los 
compromisos 
mutuos adquiridos 



en la asistencia 
técnica o el cierre 
normal de la 
asesoría. Para ello, 
los organismos 
utilizan el software 
AoAT registrando el 
plan anual de AoAT, 
la programación 
mensual y el informe 
de asesoría o 
asistencia técnica. 

PR-M4-P3-
005 
Promoción y  
Consolidaci
ón de la 
Organizació
n Social y la 
Participació
n 
Ciudadana 

Participa la 
Dirección de 
Planeación 
Territorial y 
del 
Desarrollo, 
por liderar el 
tema del 
Consejo 
Territorial de 
Planeación - 
CTPD 

Fomentar la participación 
ciudadana, comunitaria y el 
fortalecimiento de las 
organizaciones sociales, grupos 
étnicos y poblacionales, que 
contribuyan a dinamizar el 
desarrollo local y a mejorar la 
capacidad de gestión pública, 
democrática y el ejercicio del 
control social. 

Inicia con la 
realización del 
análisis de contexto 
en el que se 
documentan los 
diagnósticos 
sociales de 
necesidades y 
potencialidades de 
los procesos de 
participación de la 
comunidad, 
entidades y actores 
que intervienen en 
el territorio, se 
continua con la 
elaboración del Plan 
Anual de 
Participación 
Ciudadana en la 
Gestión Pública de 
la entidad, la 
ejecución de las 
acciones de 
promoción y 
consolidación de la 
participación 
ciudadana y termina 
con el monitoreo y 
verificación del 
desarrollo y 
cumplimiento de las 
actividades, los 
contratos, planes de 
acción, proyectos y 
programas.   

     

Tabla procedimientos del Sistema Integrado de Gestión en los cuales participan las 

direcciones de la Subdirección de Planeación Territorial 

 



6. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS 

6.1 EVALUACIONES DE PERSONAL:  

Los tres directores a cargo de la Subdirección de Planeación Territorial son evaluados 

por el Director del Departamento Administrativo de Planeación. 

La Técnico Operativo a cargo de la Subdirección cuentan con los compromisos 

pactados en la plataforma EDL y será evaluado para el periodo que corresponde al 1 

de febrero y el 31 de diciembre de 2024. 

6.2 VACACIONES:  

La Técnico Operativo, Alexandra Montoya García, inicia su periodo de vacaciones el 

día 2 de enero de 2025 de acuerdo con la resolución 2024060426829. 

6.3 PQRS SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 

Radicado 

Fecha 

Radicación Funcionario Radicado Respuesta 

2024010028138 1/23/2024 

NATALIA GAVIRIA 

AGUDELO 2024030036081 

2024010030813 1/24/2024 
NATALIA GAVIRIA 

AGUDELO 

2024030035845  

2024030035868 

2024010510424 07/11/2024 NATALIA GAVIRIA 

AGUDELO 
2024030649073 

Tabla con la relación de las PQRS de la Subdirección de Planeación Territorial 

 

 

 

NATALIA GAVIRIA AGUDELO 

SUBDIRECTORA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 

 

ANEXOS 

Formato único de inventario Documental 

Manuales de funciones del personal 

Manual de funciones Subdirector de Planeación Territorial 

 


